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Bendición de fmáge 
nes en La Aljorra 
C«nio va an nciamos, «n el pue-

t)i0 de La Aljorra se han celekrad» 
festejas copulares con mtúro de la 
llegada a dicho lugar de Ia« Iiaáge-
ge« ée\ Sag ado Sotazón de Jesúg 

Í
da 'a Purísinia C»ace|ición, qua 
an sida adquiridas por a i a e l v e ' 

^ d a r i * para su iglesia. 
Dichas imágenes fueron bsndtci 

das y acampafladaí per el puebla 
^1 Biasa desde las afueras del lu» 
|gr basta al temp'o, daade tuvo lu-
^ una solemne funciÓB an la ^nt 
iMedicd 6«B elocuencia el párraca 
^ Santa Maria de Gracia, doa Ta
fias Collado. 

Par la ta'de fué sacada en procc-
jiÓB la imagen da la Pitrisivia, Pa-
trona del pueblo asís iendo todo el 
vecindario y amenizando el ac'o la 
¿anda de música de PozO'Estrech >. 
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U iDira Un 
ifñiíítsWs: 

Ayer y ante el Notarla don Pe-
¿x0 Taracena, se efectuó la firma 
¿el coBlrate de v e n a de las casas 
g y 5 de la calle Majror, asistieado 
los propietaris'i v los miembros de 
la Junta Pro E?iifici» de P. E. T. y 
¿e las J. O N. S con el Jefe local 
¿el Movimien!o y el J-fe Provine al 
y ¿ocal de Administración, 

Orandes son 'os provectos que 
]g ^Junta tiene preparados y que 
gtac as a la ayuda ecanómica de 
(ad^s los cartageneros pronto se v e 
j¿n culminados p»' el éxito, sien
do el local de la Falange cartage
nera un edificio moderno iiae te-*' 
j,a todas las comisiones qu(> exi 
gen las actividades de esta Orga
nización. 

Ascensos en ia Po-
ilcfa oe Cartagena 
Además de' ascenso a Comisa 

fi9 de 2* de\ Jefe de es'a plantilla 
don Alfonso Pujante Martínez con 
gl námero 1 del escalafón, hun as-
(.endido por orden minister al los 
giguicntes funcionarios e investi
gación y Vigilancia de esta plan
tilla: 

A inspectores los Agentes don 
Jesé González F mánd z, don Ma 
puel Mármol Miralles, don Manue' 
jíarti^ez Jiménez, don Alfonso Mar 
tiiez Esparza y don Luis Navalón 
de la Osa. 

También han ascendido a Afen-
(es de 1' doa José Jiménez Espar
ta, don Valentín A'ba de la Hoz, 
¿«n Manuí;! P«ra Alvaree: y don 
IteWÓB Cañete Áireyo. 

Lft Capilla conme* 
fTioratJvaa los Cal
dos dd Cartagena 
S'gnen e«n gran éxite las giisH*' 

yts llevadas a cabo por la eomisión 
organizadora que baje la presiden-
(ia del se ior c>.ra pá reeo de San' 
^ María de Gracia D Tomás Go* 
Hados están lleváades" a efecto pa
ja la coMstruccióo en Cartagena de 
una ca illa conmemorativa para to 
¿ti los cartageneros que ofrecieren 
gus vidas por el imperio de Dios y 
]a redencién de la Patria. 

Esta capilla qx» se construirá en 
|g par'oquia oe San a Maria de Ora 
{¡a será el si lo donde Cartagena 
estera acudirá ea todo momento a 
«rar por los que desde el cielo rue
dan a Dios por nosetrns, los que 
piilagrosamen^e quedamos en vida 
despides del alubíóa marxista que 
|gnta sangre y lágrimas nos ha de* 
jado P'ir r -cuerdo. 

Ningún Cartagenero debe dejar 
l e c' ntribu*r co" su doaativ* a es 
tu piadosa obm que eenstitiiye la 
^ejor ofrenda a nuestros caídos 

Compenen la comísián organiza-
jora además del señor cur<í de San 

'ja Maria de O a' ia La Marquesa 
Vda. de Fuente el Sol; Amparo 
jiguirre Vda. de N i v i a Oss rio; 
jlaria Lu'sa R poli Vda. da Moren» 
Querrá; Maria Braq eais Vda. de 
Cabezas; '^aridad Minguez, Vd*. de 
Torres; Matilde Soler, Vda de G?ir-
{ia Ramí ez; Mar a 'e os Angeles 
Aznar, Vda. de Mediaviila; P iU ' 
García, Vda. de Verdaguer; Eulalia 
jtosiq'íe, Vda de Vázqa^z de Cas 
tro; Carmen Pico, Vda. de Qirone-
ilR. 

Para donatives v auscripeiones 

fiara esta obra pueden dirigirse a 
a Tesore a d" la comis'én doña 

Híat'lde So er, Vda. de García Ramí 
tez, calle Ignacio García n.° 3-2 ° 

De Marina 
DIARIO 0FF1M. 

Oa«a muM|t» i e iMtmf i« r^vad* W* 
• -#'-t>jf-tÉft|-j[iytiMit'-t'ftWM|-tr. t*mí-

• taMeee le üacef* ftata de g>aela 
en la escuela Eaval Militar a su hile 
de* JokqHÍn Sadi Lezan*, i« ba teni-
deabien eeticedetle iiiaza de g acia 
ea ia Kaaac'a Naval Militar, Aca'Jemias 
j Escuelas de la Armada y cuan tes 
c*n0His«8 y eposiciones se «e ebren 
deipendíentes del ^^inisterie, cumo hijo 
que era del Crmandante Mé4ic» de la 
Arvada dan loaquis ' ada Q4rcla, ase
sinado por los " arxittas después de la 
heroica iíel'n«a de la laia de -hén 
al iniciarse el Qlvríoge Moviaieato Na-
cienal. 

Se caacede el lagreso caá plaza de 
eracia en la E<cuela Naval Militar n 
doa Emule Caao-vianu<-l, C'«o kijo 
que »r» étí Capitia ile Carbeta, don 
kmllfo Caan-Marnel y Mnb¿reie, aie-
sinaá* por los rnarxistas en Málaga el 
cia 20 de septiembre de 1939 

~ S e nombra inspector de la Manaa 
ea Araijuec al ComuK^aate de Artille
ría de la Amada d' a josé María Ote • 
y Navacués, en rel'vo del Teniente Co-
fonfl dê  aitmo Cue po dan Quilleim» 
de Medina y Fernández de astro, qua 
pasa a otre destino. 

Concedida la ptrmata •olicitad*. 
embarra > n eí tcuardacist s cUad-Kert» 
el AbKiliar seíaado províiio a', de Sa
nidad don («ríos Alberto Pérec Viiai, 
y pasa deattnado a la Enfermería de! 
arsenal de la Carraca el Auxiliar ae^ 
K'undo (te Sanidad guia* o de Alférez 
de Fragata, don ^ndf s de Arco» Rulz 

Se dispone que el Capitán de In-
tndfncta de la Armada doa Ral nun-
do Fidel Martínez y 04mez de P1» 
S8,¡»nda al tímtsle' íomediat • su eriar, 
con antigüe ad de 3 de ag««t'i último 
y efe tos admiaatr tivos des e la re
vista siguiente, siendo c<tcri!af' nada a 
centiau eíé<> del de igaal empleo don 
Jesí María Iraola y Aguirre. 

—Se no rbra Comandante dtl guar-
dacoBUB <ilcazar> al Teniente da Na
vio doa Jesás Vaca Atrazola, qua ceta 
en el eraccrp «AlHÍraate Ccrvcra», 

—Se diaioao qae el Auxiliar segaa-
do da Oficinas y Arehiros d*a Enrique 
f alnén Alonso cesa de «restar sus tar 
vicios en el Depart< mentó de Carte^e-
aa y pase a ontinaarlos al de El Fe
rrol nel Caadillo. con dcstiu» a la Co-
•apdaacla Militar de Maiiaa de Saa-
tandi>r. 

- Se deiestima solicitud do asceiso 
formulada p r el eficial seguid» de 
Oficiaas r ArchÍT**, r e t í r ad o doa 
José liaría «arela de la Vega y 8oler 

—COMO rebultado de reooaociaiieato 
sufrido por el iatoresado, a s« iastaa-
da, se dispoae qao el Aaxi lar stgua* 
do de Offeíiax y Archivas doa Fedro 
Lépea R-diguez quede ea situaci'^ade 
rreaplazo por enferaio a partir del 
2» de diciembre de 19S9, fecha síieuiea-
te a la en que díé términ» a la prérro-
ga de licencia que tambiéa per enfermo 
k co.ce i(» la Oiden Mi isteiia' de 25, 
de noviembre de 19S0 (O O. aúmero 
18). debiendo desembarcar del miaador 
«Vutcano, buque de su destivo 

—Pasa a la situacién de retirado 
f uedand > pendiente de la ciasitiraeioo 
de haberes que ea la misma paeda ca-
rr«spoadoric, el Aaxíliar rcgundo del 
C. A. S. T. doajuaa Vázqaei Mayo-
bro. 

Condanado el primer Maqulaista 
don Aurelio Fástor Faentes poi el eo-
rirspondíentc Consejo de Qaerra a la 
pena de seis afios y na día de p ísida 
mayor con las aoo«8or as determinadas 
ea los aitlcalos 45 y 61 del Código Pe-
•al de la viarina de Querrá, oor el de-
lit • de auxilio a la rebePéa, te dispene 
sn separación definiíva drl servicio. 

C' ncurso.—Relación de las selo-
ritas apirantet admitidas a> concurso 
anunc'a«opor Ordc" «linisterial ile 24 
de dici-mfcre de 1939 (niario Oficial 
Dúnfro 16) para cubrir 50 pla/.as <ie 
íviecaBÓíí'afas del Miaisterio de Marina 
y que se public d- aouerd > ron lo p e 
vtni lo (H el párrafo n di dicha dispo
sición: 

Cea residencia en Cartajaa», Va
lencia, Barcelona, Palma de Mttli»rca, 
Murcia y au» provincias. 

María Luisa Alonso Qoüzálet, Con
suelo AloBSo Qoazález, Mala Teresa 
Fardo de D«nlebrjn y Braquesis, Mer
cedes Pótez Cayetano, Plácida Pérez 
Cayetano, Mería del Carmen fon, Fraa 
cUca Horriích Campins, María Farra 
Figuerola, Ma f« del Carmtn Iglesias 
Barba, Blanca Aysa R Aeeeta, María 
de los DiorfS Ariza Arróniz. ¿«íncep 
ción GÓMi-z López, Caridad Ll^musi 
Calonge, > uísa .»odri u z y Roorituez 
de Torre, María de !•« Dolores Vidal 
Ftrrer, í/aimfB Mateo Vivancos, Bal-
bina Cunchillos Cunchillos, Florínda 
Aranda Ros 'nríqueta Pérez Egido y 
María del Pilar Feraández t scobes. 

—Se coHcede la MeJala de Sufl-
wíentes por la Patria, a 'as persuaas 
qae a continoación se relacionan: 

Sofi^ Co cepción Bayo Alcssandrí, 
viuda del Tenieate de Navio doa Die
go Feraándcz de Hcneitrcsa, ascilaido 
an Cartag u» po; los eaemigos del i.lo 
rioso Movimiento Naciotal. 

D»n Diago Feraándcz de Heno*iro«a 
y Bayo, hijo del Toaiente de Navio llti-
mameme aorabrado. 

DoQa Josefiaa Aeaar Ard*is« viuda 
del Teniente do Navio don Fianelsco 
Rotado Domingooa, que di6 SM vida 
oa becho de guerra a borde da su bu
que. 

Dofia Mercedes Sánz Sánchez, viu
da del To lente de infantrria <ie Mari
na den Ramón Dorda Morgade, qua 
fué astsín&do por los enemigos de Se-
paña 

Capitán de Infantería de María» doa 

Boletín Oficial 
m 'Boletin Ofieial' de â pro

vincia publica, entre otra*. Fas si
guientes disposiciones. 

Dando normas para la formación 
del eeaso de funcionarios q* e Inte
gran los Cuerpos nadorales de Se
cretar es, Int-rvPBtores v Depos la-
ries de la Administración Local. 

iKAM cm\ .PORT 
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Pregrama para hoy Permanente desde 
Not ciarl» FOX n." 1 Estreno en Español 

Riguroso ESTRENO de la más moderna produccién de 
C9sef> de la Pantalla Fsp<«flola 

n i G U E U ¡ L I Q E R © y E S T R E L . 1 L S T A C A S T R O 

LOS Hl«IOS oe LA NOCHe 
y el reD< ría e en fcspafiol «CAMPEüNES DE TRAM>^ Üi Ls!> 

M u y p r . m o - E s - P l Í H M O I I f f i í n r n P*"" J^'^ES 
treno en Español « * H H y o i ^ C g r U feTEWART 

4 lití««Mh»6t*^«-«'.«?vr-i 

imíUL 9amivimm>jiLmi\i\mm»iíi iHiwffwiwwwt fBH.JH,wmijBi«!Ui||'m)iB 

Cofegio Ificial de 
Médicos tíe ia Provincia 

tía Murcia 
Según me comui'lca el 5r. Presi 

dente del mismo, el próximo domin 
go, dia veln iocho, a las cuatro de 
la tar e, séce l e ara el Pleno del 
Consejo Direct vo. a' que segui á la 
Junta General Ordinaria qu*' pre-
ceptiia el f?eglamen'o, a fin de que 
seancxa minada las ruentos y a-ro 
* ado tt ' resup «s o para el afi» en 
curso. D*cha r e nión se v- rificará 
en los locales ''el Colegio, Licencia 
do Cáscales 9, Murcia. 

As' mismo, se recuerda a los se 
flores Co pgiados, la ebügeción que 
tienen de extend'-r todas sos certifi 
cacienes «-n les imp;esos oficiales. 
A este fin se les Co "unfoa que e» 
las Expendedurias de Tob-ico^ de 
la PlH?a de S -̂n Seb>!St an y Calle 
Mayor, f's án puestos a la venta los 
signien es Ipi.'s: 

Modeo A.=Ceftificado Méd co 
Ofical, de 10 ptag, 

Medelo B . = ertiffado Médico 
Oficial, especial para pnbres, de 
O'15 ptas. 

Modelo C =Certlfieado de defun-
ciÓM. de 1*50 p as 

Modele D.=Cer ificado de defun
ción, especial para pebres, de 0*15 
rtas. 

Modelo F.=CeTtificado para en
fermes psiqui-?os, de 10 ptas. 

Modelo Q.=Certificado para en
fermos psíquicos, especial para po 
bres, de 0'15 ptas 

Los modeles corrientes i'án rein
tegrados con na póliza de 3 ptas. 
y loa f specales para pobres cen ae 
l ies de 0'15 ptas. 

Cartagena 25 de enero de 1040. 
El Vocal-Delegado 

Enrique López 

Sooif dad spî Ro'a la 
onstruc' án Navâ  

Facforía da ar̂ ayen̂  
AVI s o 

Se pon- en conocimiento del per 
sonal que haya solicitado eoncurrir 
a la convocatoria anunciada con fe 
cha 14 de diciembre último, para 
cubrir 100 p azas de apreí-dices en 
esta Factoría, que, deberá efectuar 
su presentación a las 8 horas del pro 
ximo ueves, 25 del actual en la Es 
cuela Técnica de 1̂  misma, sita en 
el camino del Karrio de la Concep
ción de esta C udad con objt^to de 
dar coniieazo a los eje cicios de exa 
mtn correspondientes. 

Cartagena, 22 de entro d" lfl40. 
La Dirección (1) 

ílÉOl ÍQÉIM 

dli mm, 
Subsidios FainiliarQS 

URGENTE 
Se comanica a las empresas de 

pago autorizado que pueden pasar 
per esta Delegación Múrala del 
Mar n." 25 2.° a recoger los impre
sos de liq idac ón e ingresos. 

L A SECRETARIA DE SUBSIDIO 

PESCáOEKU 
En e' dia de ayer se vendieron 

1464 kilos de pencado, los cuales 
fueron de 1 JS sigu en es clases: 

Calamares:, 116. 
A''»eias, 201. 
Yanqueta, 6. 
Varios, 1141. 

Pedr* Kheregainí y Diaa Sutil, herido 
ca aceiéa de guerra 

Teaientt de N«vio doa Jesis Vaca y 
Arrasóla, que fué precesido y prese 
•n la zona antinaelcnal. 

Doña Raffloaa Malvares Níobla, viu
da drl /V^aaitre de Marinería dea Pedre 
Rey Qéraez, qao murió en el beetio do 
guena en el drafamin<8 «^Imiranto 
Cervera» 

Doña María Díaz Chao, madre del 
Cabo elctricista torpedlsta Artaro 
Díaz Cli-to, que perecí' en faeclio de 
guerra en e: Oloiioso cracero «Balea
res». 

Ha mutrto un 
amfgo d6 España 
Del. mondo e^áerp. lU»gB a Stti^ 

zapésaáaespor el {ailéciraíiinre I k 
Qiiiseppe Motta, ^presidente de 
aquel país, e« in*nte po ftice v CÍH 
dadano ejemplar por sus virtudes 
y su catelicisBio. 

España le debe gratitud al sefior 
Motta, pues siendo és'e Pres'deate 
de Helvetia, repúb ica democrática, 
logró que ésta, an»es que las demás 
democracias, reconociera al Qobíer 
no de Fra' co cuando la guerra esta 
ka en e tablero. 

Por esta razón, que es definitiva, 
FspafSa no debe dejar de asofiarse 
«I dolor naciOna suizo por la muer 
te de este ejemplar polttico que de 
mostró ser a ' igo de España en loi 
mohientos en que su amistad se 
manifestaba sin resé vas mentales. 

!sa de Soco rí! 

Hnn sidiTi cufí'dos: 
A ágeles Tardido Perrer, 70 a «os; 

herida contusa dedo pulgar dere
cho. 

Maria Martínez Serrano 17 año.«; 
herida contasa dedo modio dere
cho 

Antonio R «z Cazer'a, 10 aflos; 
fuerte contusión lumbar. 

Miguel Parra Egea, 22 aflos; heri 
da inc sa de 3 cent metro» en la re
gión tena de la rrano zq-ierda. 

Ai'gel Heredia Marinez, 8 aflos; 
se presentó mordido por un perro, 
d spués de ocho dias aproxirr>ada-
mente. 

A ato- lo Conesa Cefla, 4 años; 
herida iac sa de forma irrefular. 

Catalina Bo»lin Per z, lOmeses; 
difteria. 8e le pul ieres 3 sueros. 

.A^VI 
Se pene en conocimiento de los 

señor's Médicos de As stf ncñi Pú
blica Domici la ia, que n pa tir del 
dia de la fecha se les farilitará en 
esta Oficina vacuna en las canti-
da<íes que con arreglo a las dispo
nibilidades de el'a sea factible, a 
fin de dar el mas exacto C'"pli-
miento al Bando del Excmo. sefior 
Gobernador Civil de 'a Provincia. 

Cartagena 25 de Enere de 1940. 
E' Inspe tor Secretario de la Jun

ta M u n i c i p A t • Sanidad, DR. MA
NUEL MAS GILABERT. 

t UVll 
Defunciones: 
Maria Pérez O ivares. 40 afios. 
José PoBce Bon lias, 59. 
Juana Mártir ez Bemel, 77. 
Saturnino Salazar Segura, 2 me

ses. 
imaiimir m i im ii ii n " —w—o»^jiiiiij iajiwi«'WiiwmBir.amwmi*l 

Coiegín Oficisi de igen-
íes Comefe'sfes 

Por ar-uerdo de 'a Junla de 0,0-
bierno, V en coraj limíentn de lo 
que determina nuestro Heglamanto 
se convo a a Junta General Ordi
naria, que tendrá lugar en este do-
miolio so irtl, 'saac Pt al, 24-bajo, 
a l/!s diez y media en pun o de la 
mañana del próximo dotúi go día 
28 del a c al. 

Caso de no concur ir número su
ficiente de s fio es colegados, la 
Junta se ci-lebrará, en segunda c -
tació-i, y cualquiera que sea el nú 
mero de los que alistan, a las onre 
en punto de la mañana del citado 
dia 28. 

Cartagena 24 de Enero de 1940. 
E Secretario, Enrique J. Ferran

do. 
ÍWIMMOBUHÍH.1 »íiihietfVttf~MPll*lim0'Vim 

MMU imlm 
Por 'a Inspección de Arb trios de 

diferentes puntos han entr¡*ijo en 
estft ci dad los siguientes pro-'uc-
tos aliment cios. 

Hortalizas, 900 kilos; Lechitgas, 
300; coles 9@0; sardinas saladas, 
2,574; higos secos 2439; chocolate, 
200; salchichón 100; ques • 25; mon 
tequPla 54; bellotas 5000; ev Uaats 
170; cacahuets 8500; oliva 3 >0; cha 
fas 200; bar na de habas 2700; pas
ta sopa, 900; galletas 80; conservas 
de petdado 021; id. vegetales, 250; 
cebolla tOOi naranjas 12.400; hue
v o s 5.000; patatas 14.050. 

»r-tm*Mr*J»fseuim 

Buques de guerra 
En la actual'dad se encuentran 

en el arsenal d»- La Carraca (San 
Fernarido) los destruct res " Mmi-
rante Miran'^a", "Melílla", *H es-
car', "C u a* y "Tenií r , minador 
"Vulcan< " y el cañonero "Lauria". 

TñAT^n /v\A|QU£Zj 
"wraiiím^memramimm» FMCnMi. &«»asa 

Hoy jueves a i»» 4 Ultima se s ión a se^ lO'úO 

©randloso EXIT© de la mf jníf ica pr dacclón cFox» en 

E S P A Ñ O L per J^-só Mojica 

FItONTSRaS OEL AMOÜ 
y un nivert'do c o m p l e m e n t o 

En breve vo lverá a admirar a la genial DI vN '- D U 'BJN e n 

LOCA PO! 
LA USICA 

Bases del concurse para 
proveer en propiedad 

I(w«ilj'j|za8 de Guar
dias Munieipsles diurnos, 

y veinte nocturnos 
Primera —Cumpliendo 1© dispuesto 

en la Orden del Ministerio de la Gober 
nación, fecha 30 de octubre de 1939, el 
Exccno. zuntamít.nte de Cariagi*na sa 
ca a coacurso, la nrovisión en propie
dad de treinta plazas de Suardi^s mu-
nicip les diurno», y veinte de Guardias 
nocturnos, dotad s en P»e«upue.sto, 
con e' hab'f anual î e t es mil doscien
tas ciní ue ta pes tas las pri ñeras, y 
con j' rn I diirio de cinco pesetas las 
segundas. 

egun a.-Para temar parte en di-
chií concurso, se deberá acrsditar: 

A) -Ser ífp-noi. 
B)—Kstar comprendido »ntre Iss eda 

des de v 'n'itrés y cuafnta años. 
C ) - Disfrutar de buena conducta y 

no estar ni hi.ber tide procesado. 
D)~Tf ncr la tal a Hilnim.. de 1 rae 

tro y 700 mi ni 
E)- Ettár f sicamente apto para el 

dése pt'ft» d> I céiga. 
F)—Ser dicto JÍ Qlorioso Moviraien 

to Nacional. 
Tercera. - D e canfermidad a lo«re-

ce'tuad» en el an^S " de la cita a 
O. M., los concursantes, serán someti 
dos a un previ» examen de aptitud, por 
lo que éste se dividirá en dos ejerci
cios, como sigue: 

A)—Escribir al dictad^», y hacer ana 
de las cuatro reglas a:itméficas. 

B) -Contí'Stai a un t ma s«bre Crde 
nanz 'S municui'iles y Regb me to del 
Cuer&», cotiocer el ca'ipje'O de la ciu
dad y Un sí-fiai s d( ci'cula ién. 

C)—Cu» qu er f> t ¡ o o nnciir'lfnto 
que <•! i'iteresa '<• demuestre poseer en 
este acto, s»Tá tend rn cuenta, una 
vez hecho |..s ejercidos antí^riorcs, y 
en iguaWart de circunstanc as, para su 
mejor puntu ción. 

Cuarta. -El concurso se dividirá en 
restringido y libre 

Kn el primero se adjudicarán veinti-
cnatro plazas de Guardias diurnos f die 
ci>eis de nocturnos. Y ai segunde co
rresponderán seis de las primeras y cua 
tre de las segu'idas. 

Quinta.—ti reparto de dichas p'a-
zas a cubrir en una y otra pía' tilla se 
hará conforme a lo establecida en el 
apartado b) de la condición 9.' de la 
mencionada Ordín estoes: 

El 20 "r, para aballaros mutiladas 
por la Patri.1 (seis de diurnos y cuatro 
de nocturn isX 

El 20 lo rara Oficiales provisionales 
o de Complemento que hayan alcanza-
de por lo menos la Medalla de U Cam 
pafia, o reun n̂ li.8 condiciones que pa
ra su obteneión se precisan (seis de 
diarnos y cuatro da aot tu'nos 

©tro 20 "I,, para los resta- tes cxcoai-
batientes que cumplan el mismo reqai-
slto que los antariores (seis de diuraos 
y cuatro d? nectu'noí] 

El 10 "[„ para los exc lutivos por la 
Causa Nai ional, quf h^yan luchado con 
las arma-i lor l> misma, o que hayan 
sufrido prisión en las Cárceles o cam
pos rojos, dur;'nte mis de t<es meses, 
siempre que acrediten su probada ad
hesión al Movimi nto desde s» inicia
ción y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio (tres de diurnos y dos de noc 
lurnos) 

El 10 "{„ a !o8 huérfanos y otras per-
senas económicamente dependientes de 
las víctimas naeionalcs de la gue ra y 
de los asesinados por los rojos (tres de 
diurnos y dos de nocturnos), y 

El 20 "fo restant*» cara el concuiso 
libre, o no estrlnsido (seis de diurnos 
y cuatro de re cturnot) 

Sexía.-Dado el caso de que a esta 
convocati ría no co curra número sufi
ciente d clasifica ios o ni se cubrieran 
1' s cupos asig ados par el apartado an 
terio , se traspasarán <1e unos a otns, 
euros, siguiendo el orden que queda 
estabiecidí», 

^éí)tima Dentro de los cupos asig-
Bados al concurso restringido y (lara re 
solver los e t-ales que surjan en las 
ea'ifícacitines d fiu tivas de los «jercl-
tiws, y «!ete>minar un ord> n de prefe
rencia entíe l̂ is Corcu's.'intfs, se tendrá 
presente la siguiente encala: 

I) Los C&bal!eros^ la Ctuí de San 
Fernando o Med lia Mi itar 

II) Haber ebtenido mayure-s recom
pensas militares. 

III) '> a mayor permanencia en aaida 
dos de combate destinadas a primera 
linea. 

IV) En igualdad de con jiciones, el 
que osten'a mayor empleo o ea^egoria 
militar, o sn su dcfoclo la nrayor edad. 

V) Bnt'e los eseautivos, el mayor 
tiempo de pMsión 

VI) Fntre k s huéifa -"es y familias 
de muerto-, po la Causa, serán pr>icr!-
dos los qu tengan a su cargo mayor KÚ 
mero tie pers nts 

Vil) Ea igua'dad de cadaonadelas 
p-íferenciai evpu stas, la de ser natu
ra! de esta poblacién 

Octava —'ara optar al OOBCUSO, se-
ti n«ceiarie »oliciti<rle en Initaacía diri
gida al seaor alcalde, «comoaSada de 
loi siguientes d^cumtntot: 

Certificad» de nacimiento. 
ídem de buena conducta 
Idtra de taüa 
Idtm de no haber silo procesado 
Ídem de aptitud fisiea expresando 

los Caballeros Mutilados ol tanto por 
dente de su mutii»cién y la eaüficaeióa 
do SMS tostones 

ídem de vacunación. 
Aval de aohesión al Olofoso Movi

miento Nacional, suscrito por F. E. T. 
y de las J O N. S. 

Para los del • omurso rfstri.igid9, los 
documentes que rirueben su derécko a 
ft'udír a este oncurso, y en ceneral 
cuantf s se estimen necí-s jri-)8 acompa
ña' como ma dfes'acírn '̂ e cultura. 

Novena.— i I piazo ^ ara la admisión 

Importante ley sobre la coló* 
nízación de GRANDES zonas 
Los bcüfeíicios tíéí liifo.—Lotes fémlliaiei.— 
A P O R T A C I Ó N DEL E S T A D O 

Madrid.-El «Boletín Oficial del Es 
tad«>, en su mícnere de hoy publica 
una hy de la Jefatura del Estado para 
la co on zacién de graaaes zonas. 

Consta de '4% b^ses y un preámbalo. 
Aquellas so» las siguientes: 

Se definen como coloniaacionet de 
alto inte é^ nacional las qae transfor-
maa ô o r^fuiidaniente las condícioBCS 
económicas y socl lesd- gr ndes *x-
tencione de terreno exigen par» su eje 
cuc én obras o trabajos complejos que 
superai d(ile ctraciftad p irada hacen 
reee-ati.> el a«oyo técaico. flnaaciero 
y jarídico de! Hsta'io. En este tipo de 
euioBÍz,î  ién se incluyen: 

a) ¡as qu se realicen en grandes 
zanas i¿e secan», tiansforioando el tis
te ««I pro uctivo por la ejícuci<n en sa 
caso f̂ e «iejürüs te ritoriales de impor-
tanria 

b) I as que se lleven a cabo es las 
grandes X»B S regíbles. 

c) i a s d e h s marismas o terrenos 
defí-ndidos o faneade», ctian-Jo abar
quen grao superficie. La dee'aracién 
de ait- ínter/s «acionai se aprobará ea 
Consejo de Mii.istros, a propuesta del 
de Agricultura, y í̂ prctisa de graades 
Obi as públicas se dará vista oficial por 
el Miz.ist'o de Doras Páb-iea». 

La ord'saciÓH, dirección y íjecución 
de ¡a colapiz '̂rién > ompleta de las z«-
a s »-e aU<» i t í'és a cioasl compete al 
Instituat de (Niloiaizaí ion y ea cadi ca 
3 >, a is S»ci da es de co'onización y 
Asflci KÍcne.s de sus itu ién Los pro-
pieta 109 df terren S y 'os intere-<ados 
(j r la col--'nizaC'ón podían coastituir 
una socieda t de col-nízación, que es
ta á regida j»or un Coniejo de Admí-
rtistración, en el cual teadrán leproson 
taeién armónica todos los interesados. 
Los Cons ]')s da d vaiaistracidn do las 
Socieda-ies de colonización y de los 
consorcios presentarán al lastitato ter
nas de Dfrsenas eatrc las qae se desfg-
aará el agente por el ^^inisteriode Agrt 
cultura después de dar vista al de Obras 
PóViiicas, Gobernacióa y Secretarla Oe 
nerai del MoTimieate. 

Se Sfñalari ios trimites a spguir para 
la ezpr piaeiéa. .4e deaomiaaa Asoela-
cioBPS de suttitución i»a a que se cona 
tituyan co objeto de hacéis: cargo de 
los derecko-: y rbi>t;acioaos de uaa l e -
ciedad de eolmizaciéa • de las propie
dades e intereses eerrespondlentes. 

A las persaiaat qae, padieado formar 
parte de um de dichas Sododades, ao 
quíeraa, por caalquícr circunstancia, In 
gretar ea la misma. El Institato Ña-
clona' de Co'enizaeién queda aatoriaa-
do para realizar sua 't s estudios e ía-
vestigaciones considere precisos para 
el cumilinii uto de sus fines en todo el 
terrítoiio n cional. 

E Mifíi terio de Agricultura podrá 
decreta el arrendamiento ferzoso al 
Inst tut Na ioual de olonizaciÓB por 
un piüzo -• áxiao do seis años, de las 
fincas q:>e sean necesarias para la eje
cución d« los proyectos. 

El justiprecio de cada flaca lo roali-
sarán dos peritos: uao, ea reprtsenta-
cióQ del propietario, y otro, dotigaado 
por el Institulo. 

Para la tasación, habri de tenerse 
ea cuen'a el valor c«n que las fiaeas 
aparezcan c -ntratadas, la reata qne no 
ha-yan p o uicido en los últimos cinco 
filos íí'Xplet ción normal v el valor 
ai:!u;<i en venta de ías fincas aaálogas 
pn-1<\ clsse y "ituación en ei aiismo 
téi - ino y c m rea; pero no se estima
rán ia-, [tus v día que puedan proita-
• irse sor el royee:o general de eoioai-
z ció.'i (1 por o';a< obras efectuadas, 
c«ii e- concurso eo nómico dsl astado, 
ni las inejoias que los dueños hiciesen 
í;!i ei'as «¡espues de declarada la zoaa 
c'o iíi'eiís ü-ici ¡ al .*i B.-Í hubiere c«n-
foraiiilad, e; Miiiiiiró fijará el precio a 
qa-.' hav» Ae .-i%oi¡,̂ rsfl a c8d« uno de 
los pitipietiiri ,8 i Xjiupiddos. 

ei pago id valor tíe las exprepíaeío-
oes s.! eíeciBüá a! ««ntado, en diaero 
de cu-s<) l'gal Una vez ea «i Mtaíste-
río de Obras jiiib icap tenga resaelto el 
wroblera^ hidráu ico, de ana Zona rega
ble, declarad-j de lateras nacional, se 
eotreg-ráa diclas obras, conservando 
su iaspectión al ¡nstituto da Coloniza-
eiéa, quiín ¡a administ ara y csnservi-
ti. Cuando una zona regable sea afec
tada por UB prob'ewa general, )a So
ciedad de Colonización o asociación 
de Sustitución asuniré los dorochoi y 
obligaci nes que la legislación vigente 

<ie in ta! ciaa, quedará cerrado a! mrg 
de ! ubicarse e*t.i convicatoria, en el 
Boletín Ofcid del fcsiado; y para el 
examen de aptitud a que se refiero la 
condición 3 % serán citados los eoncur-
santes, con 48 ht̂ ras de an.iopación, 

l»écim,i.—n Triisana! estará c«m-
paesto por los setteres •oncojales que 
forman la Coiaitíóa de @obernMÍ4n, 
por el Jefe de la Cuardia Muiiciual, y 
por el del Negociado de Personal, que 
actuará en calidad de Secretario, La 
Fresi'lencia corresponderá al señor Al* 
calde, y en su defecto a la Primera Te
nencia de Alcaldía. 

Undécima —Al objeto de faeílitar la 
prestación de sus servicios a los Caba
lleros Mutilados, aminorando en lo po
sible la utilización de energías físicas, 
.«•era teñid - en cuenta esta circunstan-
cis, para (IcM'gnar'es los puestos más 
comratib'es co^ su mutilación; sin que 
esto quie a decir que queden exenta 
d- curr pür en t idjs aus psrtes las con 
diciones im uestas para est' concurso. 

Cartagena, 7 de Enero de 1940. 
lUtMnlin^Hiiii «;iii kamí 

HOY JUbVES Pii»^ M N a N ! E desde ItfS 5 tarde 
1." íSTRENOdel otldario c u e o núm. 3g 
2." El Ti<ENO de la emocionante producción «H.I.F.A.> 

p f Harry Piel 

H)MB^»S. mu%.. sfNSACION 
3 " l a bonita revista « D A N Z A HK 1 A M'DURft 'Z» 

Jueves 2 5 . — ' « gran oroduccior* «Metro Q o dwyn» e n 

Español por EdW'»r Q Roblnson 

EL ULTIMO G A N S T E Ft 

eterga a las Comnnidades de Regadía 
y Siaiícatoe de Riegos. L»8 ebras que 
deban ejecutarse por sus fines púbJicosi, 
como las de defensa antipalúdica, cea» 
solida-ióa de terrenos, graades vías de 
eomuQicacióB y otras, leráa realisedat 
por el lístaao. 

Lasfostrntes obras de eolonizadéa 
•eran subvencionadas por el Cttads 
dt t«l manera, que la colonizadóri ees-
plf ta d« la tierra deje Hn beneficie a 
los interesados, suficíeate a rcmaaeiar 
los trabajos que realicen. Las subven-
cienes s« regalarán, eatre los benefíciea 
que prod'ixcan al interés nacíona! y a 
los 'atticulareo, segáalos límites que 
se f jan. Una vea aprobados les proyec
tos, su ejecucióa se s cari a coacurte 
entie las sacedades de colonliaclóa j 
asociaciones de sustifación, laa cuales 
serán las que fijea ia cuaatfa de la sub
vención que presisaa. Las iabveueie-
aesd i Esta Jo serán entregadas des-
drspuds de terminada cada obra, y las 
rai'-mbros de las sociedades de celeai< 
zacién o assciaciones de sastiíaclóa 
barán hs a r̂ortacionos que marqae sa 
reglamento, 

11 ministre de Agricultura propea-
dri al Qoisí<:rno las medidas que estime 
a'cesa'iis pira establecer e incresen 
tar euItivoA de iaterés y procurará ia 
movilización y coasuaio de las produe-
cíoaes de las z >nas de eolonizadéa. 

> as aswciaci Bf-s de sastitudóa dedi
carán los lotos de te/rî no» de que se 
hífg n ca'go H l« cteicida de explota
ciones fasnili «res, cuyos cabezas de fa
milia han de ser precisaaeate lea 
arreadatai ios o e o 1 o n o s antarierea, 
agricuftores y ex coaibatieatee, iadag 
e hij is de ex-oemb4tieates maertas por 
la Patria o do victimas de la peraecu. 
ción roja, an tant» que existaa seileita. 
des de personas que reanaa estas coa. 
ditiones Las res'aates propiedadee po 
árán o aa parcelarte. La iatcasi ad de 
su cultivo, despees de la transforai** 
ción, nu será inferior a la de las expío-
tacloací familiares, colecaade, el He
nos, al aii.imo BÍtmero d« obreros fijes, 
arrendatarios a «parc«ros qae ea eea-
dicioBes análogas instale aqaéila Las 
eatldades colonizadoras gezaráa de re
ducciones ea les íiepuestos del Timbre 
y derechos reai- s, asi como les aranee-
les Botarialet y Registos dt la Propie
dad. Podrá» utilizar la via ejecutiva de 
apremie administrativo pifaol cebfe 
de las cuotas de tas asodades. 

P'ir la disposición traa^lterlt qaedaa 
sia efecto caantas disposicleaea lega* 
les te opongan a le preceptuado ea ts> 
taley. 

—>iMnMMaHaMHa^HaMMmai»aiMwaaiaHiM. 

Falange Esp?fiota Tradf-
e onaüsta y de las J.O.N.S 

Jefatura Local 
A la " ayor brevedad posible deberla 

presentarse en esta Jefatara Itocal pa
ra asuntos de SBHO íateris los Cama-
radas relacíoaades a coatiauaelóa: 

Miguel Párez Sáachess 
Basilio Freixas Anbat 
Carlos Fernández á« Castro Pedrera 
Alberto Amante Rubio 
Jesús Macario Gómez 
Pedro Rodríguez Martlaea 
Praacisco Fernández Bastidas 
Jerónimo Oi'-mez >anz 
Antonio Martín Sánchez 
I'emetn) «anpos Carcia 
Jr»é Fernír^dez ''artínez 
Manue R S Terol 
Juan Pare íes Segado 
Miguel '̂ aramos «.ánovas 
Por Dio!, por tíspafta y su Revolu

ción Nacional-sindicalista. 
El Secretario Local 

S©«c!ón Femtnina 
©R©SN 

Se o dena a todas las caaiaradas, esa 
pleadas con suakio en ofieíBas del Mo
vimi* nto, en De'egacionet del misaif e 
en ofi i ss varias, se presenten de 10 y 
meJia a i y media y de 5 a 7, aatei de 
terminar la presente semaaa, ea osla 
sección de Personal, para un asaate 
de interés 

Por Dios Espat'w y su Revolucléa Na 
cional «indicalíeta. 

Cartagena 88 de Enero de JfáO, 
La Regidora Local de Personal 

V.» B.°-La Jefe Local, 

Jefatura Comarcal do 
Miiietas 

Alejandro Escribano Jiméaez, Ma 
Buel Mrtrtinez Sáachez, José Ruipé-
rez P«ragón, Ricardo Sanz Sáacbaz 
Franrlsco Muñoz Vi-tal, Fuigenef* 
Rosique Navarro, Jasé Martines Gé 
Diez Eiua da Vilar Vila, Aolani* 
Bule, Juan SareiaLépae, l a s é flil 
Moren*, Maauel •aazalaa Jiaataez 
y Fraacisca Martines AloBsa, y a ' ^ 
•eeientes al S.E.U., se praeantaráii 
sin exeusa ni pretexto el viernes 2 t 
a las IQ an este local de Jefatura 
Comarcal de Milicias. 

E L CAPITÁN JEFE f OMARCAL 

L O N J A 
Han entrado en este Mer^d* 

Lonja, durante el dia 24, las siguien 
tes me" ancias: 

Tomates 160 kilos. 
©uisantes, 395 ki os. 
Habas, 305 kilos. 
Naranjas, 1467 kilos. 
T0 al de kilos entradas 2327. 

Se avisa a nuestros 
lectores, anunciantes 
y piibilco «n fancral, 
qae hasta las 5 de la 
laide se adtniten anaa 
cios, esqaelas y etras 
n»,í *s de c rácter wr-
gente. en la Imprenta 
Carreflo, Jar* 10, telé 
fono 1115. donde se 

Itnpr me esta 
H O J A O F I C I A L 

«|f̂ ' 


